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ORDEN de 2/ de marzo de /988 por la que se
conceden Jos beneficios rzsea/es previstos en la Ley
/5//986. de 25 áe abril, a la Empresa «Horno de
Santiago, Sociedad Anónima Laborab).

9491

Los citados beneficios tnbutarios se conceden por un plazo de
cioco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-1guaImente gozará de libertad de amonización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad. durante los cinco primeros ados, improrrogables. conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico Que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general, Miguel
Cruz Amaros.

ORDEN de 2/ de marzo de /988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
/5//986, de 25 de abril. a la Empresa «Herramientas
y Utiles Espailoles. SociedJu! Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Herra
mientas y Utiles Españoles, Sociedad Anónima Laboral», con CIF
A-28250439, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Martes 19 abril 1988

ORDEN de 2/ de marzo de /988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15//986,.de25 de abril. a la Empresa «Construcción
de Utillaje )1 MlÍquinas Especiales Cume, Sociedad

. Anónima Laboral».
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Vista la instancia formulada por el representante de «Horno de
Santiago, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-18044487, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a eslOs efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril: .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administraúvo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1007 de inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones 10000Ies anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumenlO de capital y de las que
se originen por los actos y contratos necesarios para la transforma·

Vista la instancia formulada por el representante de «Construc- ción o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades
ción de Utillaje y Máquinas Especiales Cume, Sociedad Anónima Anónimas Laborales. así como las Que tengan su causa en los actos
Laboral», con CIF A-47037S51, en solicitud de concesión de los de adaptación previstos en la disposición transitoria.
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de bl Igual bonificación, para las que se devenguen por la
Sociedades Anónimas Laborales, y adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes

Resultando que en la tramitaCIón del expediente se ban obser- provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
vado las disposiciones.de carácter reglamentario que a estos efectos socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin cl Igual bonificación por el concepto de actos jurídicos docu
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1981), sobre tramitaCIón de la mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitu.
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
Laborales, en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de incluso los representados por oblIgaciones, cuando su importe se
abril; destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el para el desarrollo de su actividad.
aniculo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Los citados beneficios tributarios se conceden por un .plazo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
número 3. IS5 de inscripción,. constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en

Este Ministerío, a propuesta de la Dirección General de . el anieulo 4. del Real Decreto 2696/1986.
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente: Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amonización refe-

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente ri~.a los elementos 4el actiyo, en cuan~o estén afectos a su
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el actIVIdad, .durante ,los clIl;cO pr.:tmeros añ~s Improrr~~~les, conta·
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos dos a partI.r del pnmer eJe~c~C1o econó.mlco que se. inICIe u~a ,vez
Documentados, los siguientes beneficios fiscales: que la Sociedad haya adqumdo el caracter de Socle?ad Anomma

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abnl.
las oJl'1raciones societarias de aumento de.capital y de las que Madrid, 21 de marzo de 1988".-P. D., el Director general,
se ongmen por los actos y contratos necesanos para la transfonna· Miguel Cruz Amorós.
ción o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades
Anónimas Laborales, así como las que tengan su causa en los actos
de adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la 9492
adquisición. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de prestamos sujetos al impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por oblIgaciones,. cuando su importe se
destine a la realización de· inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad. .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrÍla en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 1.940 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arresIo a las disposiciones 10000les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóouna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificiación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

bl I"ua1 bonificación, para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios t!Obajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operacion~s de constitu·
ción de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhgacionq. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se cooceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la esentura. de
con5ititución. y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozan! de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cioco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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